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PROCESO:  FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  C.S.D.L. (menores) 

REPRESENTANTE: SANDRITH LOPEZ VASQUEZ 

DEMANDADO:  ANDERSON SMITH DIAZ MARQUEZ 

RADICACIÓN 20-001-31-10-001-2023-00452-00 

 

SINOPSIS  

    

La señora Sandrith López Vásquez a través de su apoderada judicial, presentó 

demanda de Fijación de Cuota de Alimentos contra el Señor Anderson Smith Díaz 

Márquez.  

   

OBJETO DE ESTUDIO:  

   

Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda de Fijación de Cuota de 

Alimentos, a fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley, observa 

el despacho que la misma adolece de los siguientes defectos: 

 

 

a) No se aportó la autorización expresa otorgada por el director del Consultorio 

Jurídico de la Universidad de Santander, como lo exige el parágrafo 1° del 

artículo 9° de la Ley 2113 de 2021, para que la estudiante de consultorio jurídico 

LORENA ISABEL AGUDELO REALES pueda actuar en este proceso en 

representación de la Sra.  SANDRITH LÓPEZ VÁSQUEZ.  

 

  

DECISIÓN   

   

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del CGP; se INADMITE la presente 

demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del término 

improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo.   
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

ALGEMIRO EDUARDO FRAGOZO ACOSTA  
JUEZ 
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